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Tribunal fiscal emite Resolución de Observancia obligatoria sobre si el no 
proporcionar una copia de la base de datos de libros y registros contables en el 
formato señalado por SUNAT configura una infracción del num. 5 del art. 177  

Resolución del Tribunal Fiscal N° 10346-9-2023 

Por medio de la resolución en comentario, el Tribunal Fiscal se ha pronunciado respecto a la infracción del 

numeral 5 del artículo 177 del Código Tributario, referida a no proporcionar la información o documentos, 

o proporcionarlos sin observar la forma, plazos y condiciones establecidas por la Administración en el 

supuesto de la no presentación de copias escaneadas de libros y registros en formato PDF.  

De este modo, el Tribunal Fiscal ha establecido el siguiente criterio de observancia obligatoria: 

“Se incurre en la infracción tipificada por el numeral 5) del artículo 177 del Código Tributario si llevándose 

contabilidad en sistema computarizado, no se proporciona copia de la base de datos de libros y/o registros 

contables en el formato indicado por la Administración, como por ejemplo, Excel (xls o xlsl), texto (txt45) 

o dbf46,o si llevándose la contabilidad en sistema computarizado o manual no se proporciona copia 

escaneada en formato PDF (u otro que se haya indicado) del original de los citados libros y/o registros, o de 

determinados folios, según lo requerido por esta.” 

Fuente: El Peruano, Boletín de Precedentes Vinculantes, páginas 1 a la 8. 
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